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Ó R D E N E S 

M I N I S T E R I O DEL A I R E 

S U B S E C R E T A R I A 

DIRECCION GENERAL 
DE PERSONAL 

ASCENSOS 

Por estar declarados aptos para el 
ascenso y existir vacantes, se coilce-
de el ascenso al empleo superior in-
mediato a los Oficiales que a conti-
nuación se relacionan, los cuales dis-
f ru ta rán ' en su'nuevo empleo Jas an-
tigüedades que se detallun, pasando a 
JoS' destinos o situaciones que páa~a 
cada uno se indica: 

A R M A D E A V I A C I Ó N . 

Escala del Aire. 

Teniente dpn Emilio Villarroya 
Palomar, con antigüedad de esta fe-
c;ha. Continúa en la Academia de 
Aviación, como Profesor, en comisión. 

Teniente don Mario Gutiérrez Al-
bertos, con antigüedad de esta fecha. 
Queda en situación de disponible for-
zoso en la Región Aérea Central. 

AKMA DE TROÍAS DE AVIACIÓN.-

Teniente don Domingo.Moreno Cair-
ela, con antigüedad de esta fecha. 

Continúa en la Mayoría de Servicios 
de la Región Aérea de Levante. 

Teniente don Juan Rubio Franco, 
con antigüedad de esta fecha. Conti-
núa en la iilayoría de Servicios de la 
Región Aérea Pirenaica. 

CiTi'aiPO DE INTENDENCIA DEL AIKE. 

Teniente don José de la Camipa 
Martínez, con antigüedad de esta fe-
cha. Continúa en la Pagaduría de 
Haberes y Servicios de la Región Aé-
rea de Levante. 

Teniente don Mariano Blanoh Ló-
pez, con antigüedad de eáta fecha. 
Continúa en la situación de aupemú-
merario.^ 

Teniente don Fermín Yurre Bedáa, 
con antigüedad de esta fecha. Conti-
.núa en la Jefa tura , de Intendcaicia de 
la Zona Aérea do Marruecos. 

CUERPO DE INTERVENCIÓN DEL AIRE. 

Capitán don Antonio Martí. Balles-
ter, con antigüedad de esta fecha. 
Continúa como Interventor de la Di-
rección G ^ e r a l de Protección de 
Vuelo. 

Capitán don Eduardo Quintana Pé-
rez de la Riva, con antigüedad de esta 
fecha. Continúa como Jefe de Nego-
ciado de la Intervención Central. 

Teniente don Félix Valdés Larra-
ñaga, con antigüedad de 15 de octu-
bre de 1943. Continúa en la Interven-
ción Central. 

Asimismo, por reunir las condicio-
nes de efectividad en el empleo de Ca-
pitán y tiempo de mando de Unidad, 

horas de vuelo que exige el Decreto 
fecha 10 de febrero de 1940 ('.'Bole-
tín Oficial del Estado" núm. 46), se 
declaran aptos pa ra el ascenso al em-
pleo superior inmediato y se les con-
cede el empleo de Comandante, a re-
serva de efectuar el curso de apti-
tud correspondiente, según previene 
la Orden fecha 30 de octubre último 
(B. O. DEL MINISTERIO DEL 
AIRE núm. 130), a los Capitanes 
que a continuación se relacionan, 
con lá antigüedad, destino o situacio-
nes que para cada uno se indica: 

A R M A D E A V I A C I Ó N . 

Escala del Aire,. ^ 

Capitán don Leopoldo Palomo Ro-
mero, con antigüedad de esta fecha. 
Queda en situación de disponible 
•forzosp «n la Región Aérea de Le-
vante. 

Capitán don Francisco Moreno Ur-
bano, con antigüedad de esta fecha. 
Queda en situación de disponible for-
zoso en la Región Aérea de Levantfc. 

CUERPO DE INGENIEROS AERONÁUTICOS. 

Capitán don Francisco Fernández 
Mazarambroz y Martín-Rabadán, cOn 
antigüedad de esta fecha. Continúa 
en la Maestranza Aérea de Albacete. 

Capitán don Lázaro Ros España, 
con antigüedad de esta fecha. Conti-
núa en la situación de eupemumet-
rario. 

Madirid, 16 de junio de 1944. 

VIGON 
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Por reunir las condiciones necesa-
rias al efecto, se concede el ascenso 
al empleo de Teniente a los Alféreces 
de complemento que a continuación se 
relacionan, con antigüedad de esta fe-
cha, los cuales continuarán en la si-
tuación y destinos que actualmente 
dosempeñaii: 

A U M A D E A V I A C I Ó N . 

Escala del Aire. 

, Don Manuel liomero López de 
Ayala. 

Don Angel Sanz PiñaJ. 
Don Benjamín Péi-ez Caballero. 

• Don Antonio Díaz Carrasco. 
Don Joié Baena Burgos. 
Don Julio de la Vega Benayas. I 
Don Kicaixlo Lamuela Bewaoiylo. 
Don Pastor Nieto García. 
Don Jacobo Homero Beque jo. 
Don Ramón Mr'-Crohon Jarava. 
Don Gonzalo Aguado Caixilli. 
Don José TI-enor Pardo. 
Don José Antonio líevuelta García. 
Don Antonio Mérida Zamorano. 
Don Enrique Doa-ado Sánchez Car 

tale jo. 
Don Luis Valderrábano García. 
Don Jesús Marín Ochoa. 
Don Félix Población Población. 
Don Benjamín Sepúlveda Pariente. 
Dón Jesús Rodríguez Sanz. 
Don Juaai Prieto Alvarez. 

^,Don Miguel Tassara y Fernández 
Barrón. 

Don E'duai-do García Amigo. 
Don Francisco Sánchez Martín. 
Don José ManueJ Izquierdo Sán-

chez. 
iDon Antonio Pumarola Bueno. 
Don Miguel García Benavides. 
Den Manuel Velasco González. 
Don José María Aznar Acedo. 
Dea Mario Santacruz Senabre. 
Don Benito Jaramillb Contreras. 
Don José Antonio Castellano de 

Rojas. 
Don Juan Fontán Abeytúa. 
Don José Ramón Merino Rambaud. 
Don Emilio Martín-Moreno Bodrí-

guez. 
Don José Marías Martínez Casas. 

• Don Emilio Herrera Alonso. 
Don José María González Olmedo, 
Don Fermín de Alarcón Domín-

guez. 
Don, Javier González Romero. 

Don Luis López González. 
Don Vicente Machado González. 
Don Aurelio Sánchez Martín. 
Don Alfonso Cuadra Medina. 
l>on Guillermo Palanca Morales. 
Don José María Gómez Trenor. 
Don Ramón Gómez Aranalde. 
Don Luis Estébanez Vela; 
Don José María Olano Emparán. 
Don José Mateos Recio. 
Don Pablo García y Pérez Seóane. 
Don Antonio Sanz Gil de Pedro. 
Don Magín Miret Buti. 

Madrid, 16 de junio de 1944. 

VIGON 

1 Se concede el empleo de Cabo pri-
mero, por méritos de guerra, a los Ca-
bos que a continuación se relacionan, 
con la antigüedad que también se in-
dica, los cuales quedarán destinados 
en las Unidades en que actualmente 
prestan sus servicios: 

Cabo Tomás Muñoz Sáez, de la Uni-
dad de Servicios del Ministerio dd 
Aire, con antigüedad dé 17 de junio 
de 1943. 

Cabo José Luis Apesteguía Logro-
ño, de la Zona Aérea de Canarias y 
Africa Occidental, con antigüedad de 
1 de marzo de 1944. 

Madrid; 19 de junio de 1944. 

VIGON 

BAJAS 

A petición de la interesada, causa 
baja definitiva en este Ejército el Au-
xiliar de 3." clase de Oficinas, con 
destino en la Intervención Central, 
señorita Victoria Cadarso Poch, nom-
brada' por Orden de 8 de marzo 
de 1941 ("B. O. del Estado" núm. 70). 

Madrid, 16 de junio de "1944. 

\ 

• ^ 

CONDECORACIONES 

VIGON 

Se autoriza al Jefe y Oficial que a 
continuación se l;^lacionan, para usar 
sobre el uniforme las condecoracio-
nes que para cada uno se indican, de 
las que se hallan en posesión: 

Teniente coronel don Francisco 
Iglesias Brage, Secretario general de 

este Ministerio, la Encomienda de la 
Orden de Alfonso X el Sabio. 

Teniente de la Escala de Tierra 
don Manuel Labanda Egido, con desti-
no en- la Dirección General de Indus-
tria y Material, de este Ministerio, 
la Medalla de la Vieja Guardia. 

Madrid, 20 de junio de 1944. 

VIGON 

CONTINUACION EN FILAS 

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 8." de la Orden de 5 de 
octubre último (B. O. DEL MlN^IS-
TERIO DEL AIRE núm. 123), este 
Ministerio ha resuelto conceder la 
continuación en filas por un año, con 
Ibs beneficios del primer pe:i;íodo bie-
nal, a las clases de tropa no especia-
listas cuyos nombres figuran a con-
tinuación, con el plus diario que en 
la referida Orden se establece, a par-
tir de 1 de noviembre de 1943. 

Aquellas clases a quipnes por la 
presente Orden se les confirme en la 
referida continuación en filas, y que 
por la antigüedad que en ella se les 
señala la tuviesen extinguida en el 
día de la fecha, deberán solicitar el 
segundo período bienal con los requi-
sitos y formalidades que se determi-
nan en la Orden anteriormente cita-
da para estas concesiones, o caso con-
trario, serán licenciados si no se en-
cuentran sujetos al servicio obliga-
torio por pertenecer a reemplazos 
movilizados: 

A partir de 1 de diciembre de 19Jf2. 

Cabo primpro Antonio Montojo 
Puertas, del 12 Regimiento. Confir-
mación. 

Cabo primero Antonio González 
Pavón, dftl 11 Regimiento. Concesión. 

Cabo .primero Higinio Arévalo Ló-
pez, del 12 Regimiento. Confirmación. 

Cabo Antonio Criado Fernández, 
de la Primera Legión. Confirmación. 
• Cabo Juan Galeano Espinosa, de 
la Unidad de Protección de Vuelo en 
la Zona Aérea de .Baleares. Conce-
sión. 

t 
Cabo Silvano Andrés Navarro, del 

32 Regimiento. Confirriiación. • 
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A partir de 1 de enero de 1H3. 

Cabo primero Antonio Carballo Pé-
rez, de la Tercera Bandera Indepen-
diente. Confirmación. j 

Cabo primero Eduardo Linares Al-
berola, de la Unidad de Información 
Antiaeronáutica da la Región Aérea 
de Levante. Concesión., 

Cabo Isidro Péramo Rojas, del 22 
Regimiento. Concesión. 

Cabo Pedro Padilla Galeote, en 
igual destino quer el anterior. Conce-
sión. 

Cabo Alejandro Vaquero Castaño, 
de la Academia del Arma. Concesión. 

Cabo Pedro A. Cardes Sprra, de la 
Segunda Bandera Independiente. Con-
cesión. 

Soldado Julio Ayuso Cabello, de la 
Unidad de Plana Mayor de la Zona 
Aérea de Marruecos. Concesión. 

A partir de 1 de febrero de 1943.' 

Cabo primero Severino JiríSénez 
Fernández, de la Quinta Legión. Con-
cesión. 

Cabo primero Adolfo García Gar-
cía, de la Tercera Bandera Indepen-
diente. Confirmación. 

Cabo Manuel Navarro Gomis, del 
Regimiento de Automóviles. Conce-
sión. • , 

Cabo primero Fernando Romero 
Calzada, de la Segunda Legión. Coií-
firmación. 

Cabo primero Pedro Pont Vidal, de 
la Compaiiía de Intendencia de la, 
Zona Aérea de Baleares. Concesión. 

Cabo Juan José Matesanz Sánchez, 
del 31 Regimiento. Concesión. 

Cabo Mateo Mareé Bennassar, del 
Regimiento Mixto núm. 3. Concesión. 

Cabo Benjamín Barona López, de 
la Compañía^ Mixta de Sanidad de la 
Región Aérea Pirenaica. Concesión. 

Cabo Antonio Ruiz Asensio, de ^a 
Tercera Bandera Independiente. Con-
cesión. 

Cabo Antonio Fernández Trujillo, 
en igual destino que el anterior. Con^ 
cesión. 

Cabo Antonio Banegas Huertas, rn 
igual destino -que el anterior. Conce-
sión. 

Cabo Jaime Mairata Badal, del Re-
gimiento de Automóviles. Concesión. 

22 de junio de 1944 

Cabo Tomás Tirado Reinada, de la 
Segunda Legión. Confirmación. 

Cabo Pedro Galurto Fernández, de 
la Compañía de Intendencia de la Zo-
na Aérea de Marruecos. Confirma-
ción. 

Cabo Julio Alonso Pellicena, del 
Regimiento Mixto núm. 2. Concesión. 

A partir de 1 de marzo de 1943. 

Cabo Venancio Gil Frontelo, de !a 
Primera Legión. Concesión. 

Cabo Juan Encinas Tejada, en 
igual destino que el anterior. Ccmfir-
mación. 

Cabo -Francisco González Morán, 
de la Unidad de Información Antiae-
ronáutica de la Región Aérea Atlán-
tica. Confirmación. , ^ 

A pai'tir de 1 de nvayo de 1943. 

Cabo primero Sebastián Hernán-
dez Rodríguez, de la' Quinta Legión. 
Concesión. 

Cabo primero Eloy Valentín Lan-
chas, de la Cuarta Legión. Concesión. 

Cabo Gregorio Mayayo Primicia, 
de la Compañía Mixta de Sanidad r,e 
la Región Aérea Pirenaica. Conce-
sión. 

Cabo José María Puente López, de 
la Cuarta Bandera Independiente. 
Concesión. 

A partir de 1 de junio de 1943. 

Cabo Eladio López Vázquez, de la 
Tercera Bandera Independiente. Con-
cesión. 

Cabo Emilio Suertes García, de 'a 
Cuarta Legión. Concesión. 
. Cabo Antonio Cienfuegos Cerveras, 
de la Cuarta .Bandera Independiente. 
Confirmación. 

A partir de 1 de julio de 1943. 

Cabo Alejandro Martínez Arija, de 
la Cuarta Legión. Concesión. 

Soldado Juan Francisco Domín-
guez Calvo, en la Unidad de Informa-
ción Antiaeronáutica de la Región 
Aérea Atlántica. Concesión. 

A partir de 1 de agosto de 1943r- • 

Cabo primero Jesús Calvo Aráiz, 
de la Cuarta Legión. Confirmación. 

Cabo primero Emilio Correcher 
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Chueca, de la Cuarta Legión. Confir-
mación. 
* Madrid, 14 de junio de 1944. 

VIGON 

DESTINOS 

Como resultado del concurso anun-
ciado por Orden de fecha 9 de mayo 
último (B, O. DEL MINISTERIO 
DEL AIRE núm. 58), para cubrir va-
cantes existentes en el Regimiento de 
Automóviles, pasan destinados a las 
Unidades y Dependencias del mismo 
que se indican, los Jefes y Oficiales 
que a continuación se relacionan: 

A . R M A D E A V I A C I Ó N . 

Escala de Tierra. 

Teniente coronel don Ubaldo Conejo 
Hernández, de los Juzgados Perma-
nentes de la Zona Aérea de Canarias 
y Africa Occidental, a 1 a Plana 
Mayor. 

Comandante don Rodolfo Muro Ca-
rreras, del 14 Regimiento, al Tercer 
Batallón, como Jefe del mismo. 

Teniente don Enrique Lledó Espe-
jo, del 15 Regimiento, al Cuarto Ba-
tallón. 

ARMA DE TROPAS DE AVIACTÓN. 

Capitán don Simeón Grande Do-
mínguez, de la Tercera Legión, al 
Batallón de Reserva. 

Madrid, 15 de junio de 1944. 

VIGON 

Como resultado del concurso anuti-
ciado por Orden de fecha 8 de mayo 
último (B. O. DEL MINISTERIO 
DEL AIRE núip. 58) 'para cubrir uija 
vacante de Capitán de la Escala del 
Aire del Arma de Aviación y otra -ie 
Teniente de la .misma Escala en f 1 
Grupo de Entrenamiento' y Transpor-
te del Estado Mayor del Aire, se" de-
signan para ocuparlas, respectivamen. 
te, a los de dichos empleos don Joa-
quín Ansaldo Vejarano, del 28 Gru-
po (Regimiento Mixto núm. 3), y 
don Juan Antonio Lázaro Benítez, del 
12 Regimiento. 

Madrid, 19 de junio de 1944. 

VIGON 



Página 472 22 de junio de 1944 B. O. núm. 74 

MATRIMONIOS 

Cumplidos los trámites que previe-
nen la Ley de 23 de junio de 1941 
(B. O. DEL MINISTERIO DEL AI-
RE núm. 87) y Orden aclaratoria de 
este Ministerio de 20 de octubre del 
mismo año (B. O. DEL MINISTERIO 
DEL AIRE núm. 131), ee concede 
autorización para contraer matrimo-
nio con doña Concepción Camp Pe-
rrer, al Comandante del Cuerpo de In-
genieros Aeronáuticos don' Alfredo 
Kindelán Núñez del Pino, que se en-
cuentra destinado en la Maestranza 
Aérea de Cuatro Vientos. 

Madrid, 16 de junio de 1944. 

VIGON 

Cumplidos los trámites que previe-
nen la Ley de 23 de junio de 1941 
(B. O. DEL MINISTERIO DEL 
AIRE núm. 87) y Orden aclaratoria 
de este Ministerio de 20 de octubre 
del mismo año (B. O. DEL MINIS-
TERIO DEL AIRE núm. 131), se 
concede autorización para contraer 
matrimonio coií doña María de los 
Dolores Bobillo Alonso, al Alférez de 
complemento de la Escala del Aire 
del Arma de Aviación don Jesús Ro-
dríguez Sanz, que se encuentra des-
tinado en el 33 Regimiento. 

Madrid, 16 de junio de 1944.. 

VIGON 

PERIODOS BIENALES 

De conformidad con lo disipuesto en 
la Orden de 5 de octubre último (BO-
LETIN OFICIAL DEL MINISTE-
RIO DEL AIRE núm. 123), este Mi-
nisterio ha resuelto conceder el ingre-
so y confirmación en los períodos bie-

• nales de reenganche que a cada uno se-
le indican, a las clases de tropa no 
especialistas cuyos nombres figuran 
a continuadón, con el plus diario que 
en la referida Orden se establece, a 
par t i r de 1 de noviembre de 1943, has-
ta cuyo momento devengarán aguellos 
a quienes se les concede, las cantidades 
correspondientes a' los pluses qué exis-
tían con anterioridad a la referida 
Orden. 

Aquellas clases a quienes por la pre-
sente Orden se les confirma o conce-

de el primero o sucesivos períodos bie-
nales de reenganche, y que por la an-
tigüedad que en los mismos se les se-
ñala los tuviesen extinguidos on el día 
de la fecha, deberán solicitar el si-
guiente con los requisitos y formalida-
des que .se determinan en la Orden 
anteriormente citada para estas con-
cesiones, y caso contrario, serán li-
cenciados si no se encuentran sujetos 
al servicio obligatorio por pertenecer 
a reemplazos movilizados por este De-
partamento: 

A pai^tir de •! de noviembre de 19JtS. 

Cabo Valeriano Virgil Martínéz, del 
Regimiento'Mixto núm. 3, cuarto pe-
ríodo. Concesión. 

A partir de 1 de diciembre de 19il. 

Cabo primero Santiago Casado Co-
bos, del Regimiento Mixto núm. 3, ter-
cer período. Concesión. 

A partir de 1 de noviembre de 19i3. 

Cabo primero Rafael Benasach Re-
yes, del 13 Regimiento, segundo pe-
ríodo. Concesión. 

Cabo primero José Zaragoza Muri-
11o, de la Compañía Mixta de Sanidad 
de la Región Aérea Pirenaica, segun-
do pe'ríodo. Concesión. 

Cabo primero Alejandro Maestro 
Baños, de la Unidad de Defensa Quí-
mica de la Región Aérea Atlántica, 
segundo período. Concesión. 

Cabo Ausencio García de la Peral, 
de la Compañía Mixta de Sanidad de 
la Región Aérea Atlántica, segundo 
período. Concesión. 

A partir de 1 de -diciembre de 19i3. 

Cabo primero Francisco E. Domín-
guez Lázaro, del Regimiento de Auto-
móviles, segundo período. Concesión. 

Cabo primero José Lorenzo Juncal, 
de la Quinta Legión, segundo período. 
Concesión. 

Cabo primero José Luján Paiscual, 
de la Tercera Legión, segundo perío-
do. Concesión. 

Cabo primero Jesús Balmaseda So-
ler, de la Unidad de Plana Mayor de 
la Región Aérea Pirenaica, segundo 
período. Concesión. • 

Cabo primero Francisco Murciano 
Martínez; de la Cuai-ta Bandera Inde-
pendiente, segundo período. Conce-
sión. 

A partir de 1 de enero de 19H.. 

Cabo primero Antojiio Santos Ruiz, 
de la Unidad de Plana Mayor de 'a 
Región Aérea de Levante, segundo pe-
ríodo. Concesión. 

Cabo primero- Juan Romero Juncos, 
del 13 Regimiento, segundo período. 
Concesión. 

Cabo primero Isidro de Cabo Calvo, 
de ía Quinta Legión, segundo perío-
do. Concesión. 

Cabo primero Rafael Hermoso Gil, 
de la Segunda Legión, segundo perío-
do. Concesión. 

•Cabo primero Antonio Calvó Bala-
do, de la Unidad de Plana Mayor de 
la Región Aérea Atlántica, segundo 
período. Concesión. 

Cabo primero Nemesio Carazo Mu-
ñoz, de la Cuarta Legión, segundo pe-
ríodo. Concesión. 

Cabo primero Pedro Herrero Ba^ 
rrientos, de la Unidad de Defensa 
Química de la Región Aérea Atlánti-
ca, segundo período. Concesión. 

Cabo Macario Estébanez Arce, del 
21 Regimiento, segundo período. Con-
cesión. 

Cabo Antonio Rodríguez Peaguda, 
en igual destina que el anterior, segun-
do período. Concesión. 

A partir de 1 de febrero de 19H. 

Cabo Juan Antonio Prieto de Vega, 
de la Unidad de Información Antiae-
ronántica de la Región Aérea Atlán-
tica, segundo período. Concesión. 

A pa/rtir de 1 de abril de 1938. 

Cabo iprimero Emilio Alcaide Tala^ 
bán, de la Academia del Arma, primer 
período.- Concesión. 

A parti'r de 1 ^ junio de lOItO. 

Cabo primero José Luis líoinares 
Blanco, del 15 Regimiento, primer pe-
ríodo. Confirmación y rectificación. 

A pai'.tir de 1 de octubre de 19JÍ0. 

Cabo Francisco Abascal Salemo, 
del 22 Regi.miento, primer período. 
Concesión. 
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A pwrtir de 1 de diciembre de 19il. 

Cabo primero Franrisco Mxirciaaio 
Martínez, de la Cuarta Bandera In-
dq)endiente, primer período bienal. 
Confirmación. 

Cabo primero Francisco E'. Domín-
guez Lázaro, del Regimiento de . Au-
tomóviles, primer período. Confirma-
ción. 

Cabo primero Miguel Díaa García, 
de la Cuarta Legión, primer período. 
Confirmación y rectificación. 

Cabo primei-o Miguel Ortiz BarraJ, 
del 15 Regimiento, primer período. 
Concesión. • 

Cabo primero Manuel Santarem Ló-
pez, del Regimiento de Automóviles, 
primer período. Concesión. • 

Cabo Eduardo de Aguiar Nadal, de 
la Tercera Legión, primer período. 
Confirmación. 

Cabo Luis García Vela, del 11 Re-
gimiento, primer período. Confirma-
ción. 

Cabo José García Flores, de la Se-
gunda Bandera Indopendiente, pri-
mer periodo. Concesión. 

A partir de 1 de enero de 1942. 

Cabo primero ManueJ Martínez Gar-
cía, de la Mayoría de Servicios de la 
Zona Aérea de Marruecos, primor pe-
ríodo. Confirmación. 

Cabo primero Isidro de Cabo Cal-
vo, de la Quinta Legión, primer pe-
ríodo. Confirmación. _ 

Cabo primero Manuel Abellán Ber-
linches, de la Primera Legión, primer 
período. Confirmación. 

Cabo primero José González Gálvez, 
de la Cuarta Bandera Independiente, 
iJrimer iperíodo. Confirmación. 

Cabo Felipe Pascual Montori, de la 
Cuai-ta Legión, primer período. Con-
firmación. 

Cabo Juan Varcárcel Tebar, de la 
Tercera Legión, primer período. Con-
firmación. 

Cabo Julián Vélez Fernández, de la 
Primera Legión, primer periodo. Con-
firmación. 

Cabo Francisco Sánchez Vega, de 
igual destino que el anterior, priiper 
período. Confirmación. 

Cabo Agustín Contrerais Armena-
ra, del 22 Regimiento, primer perío-
do. Concesión. 

A partir de 1 de febrero de 19JÍ2. 

Cabo primero Juan Borrás Pastor, 
de la Tercera Legión, primer período. 
Concesión. 

Cabo primero Jaime Monfort Fon-
tova, de la Unidad de Información An-
tiaeronáutica de la Región Aérea de 
Levante, primer período. Confirma-
ción. 

Cabo Antonio Fernández Blanco, de 
la Academia del Arma, primer perío-
do. Confirmacióji. 

Cabo Felipe Bibilony Alemany, de 
la Segunda Bandera Independiente, 
primer período. Confirmación. 

Cabo José Bolea Escribano, de 4a 
Primera Legión, primer período. Con-
firmación. 

Cabo Antonio Bayón Campomanes, 
en igual destino que el anterior, pri-
mer período. Confirmación. 

•Cabo Félix Martínez Sánchez,- del 
Grupo de ^Escuelas de Levante, primer 
X)eríodo. Concesión. 

Cabo Francisco de Haro García, de 
la Segunda Bandera Independiente, 
primer período. Concesión. 

Cabo Francisco Escobar Hernán-
dez,, del Grupo de Escuelas de Levan-
te, primer período. Concesión. 

A partir de 1 de marzo de 19i2. 

Cabo primero Ricardo Ruiz Manri-
que, de la Cuarta Bandera Indepen-
diente, primer pieríodo. Confirmación. 

Cabo Firancisco Pinilla Gutiérrez, 
(íe la Primera Legión, primer perío-
do. Confirmación. 

Cabo Rafael Guillot Piña, de la 
Comipañía de Sanidad de la Zona Aé-
rea de Baleares, primer período. Con-
cesión. 

Cabo Antonio López del Río, del 
11 Regimiento, primer período. Con-
firmación. 

Cabo José Fernández Sagasta, de 
la Unidad de Combustibles de la Re-
gión Aérea Pirenaica, primer perío-
do. Confirmación. 

A partir de 1 de rmyo de 19^.2. 

Cabo primero Victoriano Bernardo 
Alonso, de la Unidad de Información 
Antiaeronáutica de la Región Aérea 

Atlántica, primer período. Confipna-
ción. 

Cabo primero Bernardo Gañán Her-
nández, de la Quinta Legión, primer 
período. Confirmación. 

Cabo primero Eugenio Alvarez Re-
dondo, en igual destino que el ante-
rior, primer período. Confirmación. 

Cabo primero Jesús Valentín Mar-
tín, en igual destino que el airíterior, 
primer período. Confirmación. 

Cabo primero Avelino Borros Pa-
rajón, de igual destino que el ante-
rior, primer período. Confirmación. 

Cabo primero José María Casajúa 
Calvo, de la Cuarta Bandera Inde-
pendiente, primer período. Confirma-
ción. 

Cabo primero Félix López Baza, del 
Regimiento ^ i x t o núm. 2, primer pe-
ríodo. Confirmación. 

Cabo primero Mariano Estéfani Za-
bala, de la Acíidemia del Arma, pri--
mer período. Concesión. 

Cabo primero Joaquín Carvajosa 
Fradejas , de la Quinta Legión, primer 
período. Confirmación. 

Cabo Marcelino Gonzalo Martín, de 
la Unidad de Información Antiaero-
náutick de la Región Aérea Atlánti-
ca, primer período. Confirmación,-

Cabo Salvador Navarro Socorro, de 
la-Unidad de Plana Mayor de la Zona 
Aérea de Canariajs y Afr ica Occiden-
tal, primer período. Confirmación. 

Cabo José Morejón Pemias, del Re-
gimiento de Automóviles, primer pe-
ríodo. Concesión. 

A pa/rtir de 1 de junio de 1942, 

Cabo Antonio Olivar Cobos, de la 
Unidad de Armamento de la Región 
Aérea Atlántica, primer período. Con-
firmación. ' 

Cabo . Antonio Medina Casas, del 
Regimiento Mixto núm. 2, primer ipe-
riodo. Óonfirmación. 

Cabo Benigno Vaquero Castro, dé 
la Unidad de Plana Mayor de la Re-
gión Aérea Pirenaica, primer período. 
Confirmación. 

Á partir de 1 de julio de 19i2. 

. Cabo Emiliano Sastre Izquierdo, de 
la Quinta Legión, primer período. 
Confimación. 



Página 474 22 de junio de 1944 B. O. núm. 74 

A.partir de ^ do agosto dé 19i2, 

Cabo José, ¿omínguez Volázquez, 
del 22 Regimiento, primer período. 
Concesión. 

A partir de 1 de septiembre de 19i2. 

Cabo Antonio Gómez Martínez, del 
Grupo de Escuelas de Levante, primer 
período. Concesión. , 

Cabo Francisco Sánchez Santiago, 
del 12 Regimiento, ¡primer período. 
Concesión. 

Cabo Manuel Díaz Merino, de ' la 
Primera Legión, primer período. Con-
firmación. 

A partir de 1 de octubre de 1942. • 

Cabo Pablo Barceló Veñy, del Re-
gimiento Mixto núm. 3, primer perío-
do. Concesión. 

Cabo Antpnio Ortigosa Mérida, de 
la Compañía de Intendencia de la Zo-
na Aérea de Marruecos, primer pe-
ríodo. Concesión. 

A partir de 1 de enero de 1943. 

Corneta Domingo Conesa Soler, del 
Grupo de Escuelas de Levante, pri-
mer período. Concesión. 

Educando José Fernández Alvarez, 
on igual destino que el anterior. Pri-
mer período. Concesión. 

lA pai^.tir de 1 de febrero de 1943. 

Cabo Félix García Arranz, del Re-
gimiento de Automóviles, primer pe-
ríodo. Concesión. , 

A partir de 1 de marzo de 1943. 

Cabo Manuel Martínez Ruiz, de la 
Tercera Bantiera Indeiiendieaite, pri-
mer período. Concesión. ^ 

A partir de 1 de abril de 1943. 
N 

Cabo Luis García Granados, en 
igual destino que el anterior, primer 
período. Concesión; 

Cabo Angel Gil Giménez, de la Ma-
yoría de Escuelas del Gi'upo Sur, pri-
mer período. Concesión. 

Soldado Valentín García Guerra, de 
la Quinta Legión, primer i>erí<^o. 
Concesión. 

A partir de 1 de mayo de 194S. 

Cabo Luis Bolufer LJorca, de la 
Compañía Mixta de Sanidad de la 

Región Aérea de Levai]te, primer pe-
ríodo bienal. -Concesión. 

Cabo José Panlagua Algaba, de '.a 
Primera Legión, primer período. Con-
firmación. 

Cabo Jesús Alvarez Fernández, • de 
la Tercera Bandera Independiente, 
primer período. Concesión. 

Cabo Hilario López Martínez-, de 
la Quinta Legión, primer período. 
Concesión. 

Soldado Emilio García Carrillo, de 
la Cuarta Bandera Independiente, 
primer período. Concesión. » 

A partir de 1 de junio de 1943. 

Cabo Adrián Palau Azorín, del 31 
Regimiento, primer período. Conce-
sión. 

Cabo Félix León Carranza, del 22 
Regimiento, primer 'período. Conce-
sión. 

Cabo Juan Mateo García, en igual 
destino que el anterior, primer perío-
do. Concesión., 

Cabo José Antonio Vega Gil, de la 
Primera Legión, primer período. Con-
firmación. 

Sdldado Tomás Torilonte Rodrí-
guez, (le la Unidad de Información 
Antiaeronáutica de la Región Aérea 
Atlántica, primer períc^do. Concesión. 

,A partir de 1 de julio de 1943. 

Cabo Roberto Benítez Reyes, de la 
Primera Legión, primer período. Con-
cesión. 

Cabo José Peligros Fernández, del 
22 Regimiento, primer períodb. Con-
cesión. 

Cabo Gabriel Acedo Rodríguez, de 
igual destino que el anterior, primer 
período. Concesión. 

Cabo Remigio Hortas Santiago, :le 
la Segunda Legión, primer período. 
Concesión. 

Cabo Alfredo Malpártida Ramírez, 
de la Cuarta Bandera Independiente, 
primer período. Concesión. 

Cabo Antonio León Enriquet, de la 
Unidad de Armamento de la Zona 
Aérea de Canarias y Africa Occiden-
tal, primer período. Concesión. 

Soldado Ernesto Uribarri Abeti, 
de la Unidad de Información Anti-
aeronáutica de la Región Aérea At-
lántica, primer período. Concesión. 

A partir de 1 de agoálo de 1943. 

Cabo Juan Rodríguez " García, de 
la Unidad de Plana Mayor de la Zo-
na Aérea de Canarias y Africa Occi-
dental, primer período. Confirmación. 

Cabo Juan Sánchez Curiel, de la 
Primera Legión, primer peí-iodo. Con-
cesión. 

A partir de 1 de octubre de 1943. • 

Cabo Ginés fiprnández Morales, del 
Grupo de Escuelas de Levante, pri-
mer período. Concesión. 

Cabo Miguel- Pol Borrás, del Regi-
miento Mixto núm. 3, primer perío-
do. Concesión. 

Cabo Manuel Salazar Moreno, de 
la Tercera Legión, primer período. 
Confirmación. 

Cabo Miguel Baile Campos, de la 
Unidad de Intendencia de la Zona 
Aérea de Canarias y Afi'ica Occiden-
tal, primer período. Concesión. 

Soldado Antonio García García, de 
la Unidad de Plana Mayor de la Zo-
na Aérea de Canarias y Africa Occi-
dental, primer período. Concesión. 

• Soldado Francisco Barahóna Velas-
co, de la Cuarta Bandera Indepen-
diente, primer período. Concesión. 

A pa/rtir de 1 de diciembre de 1943. 

Cabo Teodoro Sánchez Martín, de 
Unidad de Plana Mayor de la Re-

gión Aérea Atlántica, primer perío-
do. Concesión. 

Cabo Julián Galán Estévez, del 31 
Regimiento, primer período. Conce-
sión. 

partir de 1 de febrera de 1944-

Cabo Agustín Ramírez Játiva, de 
la Tercera' Legión, .primer período. 
Concesión. 

Cabo Cecilio Cervera García, en 
igual destino que el anterior, primer 
período. Concesión. 

Cabo Joaquín Larosa Puértolas, de 
la Cuarta Legión, primer período. 
Concesión. 

Soldado Bibiano Ruiz Jurado, del 
Regimiento Mixto núm. 2, primer pe-
ríodo. Concesión. 

Madrid, 12 de junio de 1944. 

VIGON 
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SITUACIONES . 

Pasa a situación de disponible for-
zoso en la Región Aérea Central, 
el Comandante del Cuerpo de Inten-
dencia del Aire don Enrique Gallego 
Hernández, actualmente con destino 
en la Dirección General de Infraes-
tructura. 

Madrid, 15 de junio de 1944. 

VIGON 

\i E D I C T O S 

Don Ramón Alohso Miyar, Coman-
dante de la Escala del Aire del 
Arma de Aviación, Ayudante de 
campo del excelentísimo señor Ge-
neral Subsecretario del Aire y Se-
cretario accidental de la Subsecre-
taría del Aire, Juez instructor. 
Hago saber: Que . hallándome ins-

truyendo expediente de .juicio contra-
dictorio para la concesión de la Me-
dalla Militar individual al Teniente 
Piloto don Fernando Sánchez-Arjona 
y Curtoy (muerto en acción de gue-
rra el día 19 de noviembre de 1943), 
por los méritos contraídos en la 
Cuarta Escuadrilla de Voluntarios 
Españoles en el frente r«30, con su 
actuación como Piloto durante su 
tiempo de permanencia en la misma, 
se hace público por medio del pre-
sente para que todos c'üantos deseen 

declarar en pro o en contra compa-
rezcan en el término de quince días, 
a partir del siguiente a la publica-
ción de este edicto en el BOLETIN 
OFICIAL DEL MINISTERIO DEL 
AIRE, en este Juzgado,'sito en el Mi-
nisterio del Aire (Secretaría de la 
Subsecretaría). 

Madrid, • 20 de junio de 1944.—El 
Comandante Juez instructor, Ramón 

lonso Miyar. 

\ 
Don José Sanchiz y Alvarez de Quin-

dós. Comandante de la Escala del 
Aire del Arma de Aviación, Ayu-
dante de campo del excelentísimo 
señor General Subsecretario del 
Aire, Juez instnictor. 

Hago saber: Que hallándome ins-
truyendo expediente de juicio contra-
dictorio para' la concesión de la Me-
dalla Militar individual al Teniente 
Piloto don Enrique Pareja Núñez 
(muerto en acción de guerra el día 21 
de octubre de 1943), por los méritos 
contraídos en la Cuarta Escuadrilla 
de Voluntarios Españoles en el fren-
te ruso, con su actuación como Pilo-
to durante su tiempo de permanencia 
en la misma, se hace público por me-
dio del presente para que todos cuan-
tos deseen declarar en pro o en con-
tra comparezcan en el término de 
quince días, a partir del siguiente a 
la publicación de este •edicto en el 
BOÉETIN OFICIAL DEL MINIS-

TERIO DEL AIRE, en este Juzgado, 
sito en el Ministerio del Aire (Secre-
taría' de la Subsecretaría). 

Madrid, 20 de junio de 1944.—El 
Comandante J u e z instructor, José 
Sanchiz y Alvarez de^Quindós. 

REGION AERiüA CENTRAL 

EDICTOS 

Josefa Batres, propietaria del ve-
hículo M-29761 (cuyos demás datos 
se ignoran), comparecerá ante este 
Juzgado, sito en Romero Robledo, nú-
mero 24 (Madrid), en el plazo de 
ocho días a contar de la publicación 
del presente edicto. 

Madrid, 19 de junio de 1944.—El, 
Teniente coronel Juez, J. R. Descansa. 

Beatriz Prado Queipo (cuyos da-
tos personales se ignoran) compa-
recerá ante el señor Juez don Jo-

• sé Rodríguez Bescansa, del Juzgado 
! Permanente núm. 1, sito en Madrid, 
¡ calle de Romero Robledo, núm. 24, 

en el plazo de ocho días, a partir de 
la publicación del presente edicto, a 
fin de deponer en las diligencias pre-
vias núm. 75-944. 

Madrid, 19 de junio de 1944.—El 
Teniente coronel Juez, J. R. Bescansa. 

TALLERES GRÁFICOS DEL M . ° DEL A I R E 



, Las suscr ipciones se a d m i t i r á n como 
m í n i m u m por u n t r imes t r e las oñciales, 
y por- u n semes t re las par t i cu la res . 
A m b a s c o m e n z a r á n en p r imero de 'ene-

'"ro, abri l , ju l io u oc tubre . 
En las que se hagan d e n t r o de los 

diez p r imeros d ías de los menciona-
dos meses , se r e m i t i r á n los n ú m e r o s 

, a t r a sados de Tos c i tados días . 
£1 Indice Legislativo se rá se rv ido a 

los señores susc r ip to res : d e n t r o de los 
diez p r i m e r o s ' d ías de los- meses ' de 
abri l , ju l io y oc tubre , .el correspon-
d ien te a los p r imero , s egundo y t e r ce r 
t r imes t re , respec t ivamente , y d e n t r o 
de la p r i m e r a qu incena de enero , el del 
año an te r io r . T a n t o los índices trime.s-
t r a les como el anua l c o m p r e n d e r á n to-
das las disposiciones de ca rác t e r genera l 
publ icadas en el BOLETÍN OFICIAL DEL 
MINISTERIO DEL AIRE d u r a n t e el tri-
m e s t r e o año a que co r r e spondan . 

Los n ú m e r o s que h a y a n d e j a d o de 
recibirse, s e r án remi t idos n u e v a m e n t e . 

II m I M . 

¡ « a S T E W ® E L Á 
I N D I C E L E G I S L A T I V O 

Nüinero suelto, corriente 0,30 
Idem M., atrasado 0,50 
Indice Legislativo, XtwnCitUxúy corneti te .3,00 
Indice l.egiilativo, trlmesiral, a t rasado 3,00 
Jndice Legislativo, anual, corriente 8,00 
Indice Legislativo, anual, a t rasado Í5,«>O 

SUSCKIHiJUiNES O F I C I A L E S (irimcstre) 

Al BotiKTiN Oi^lciAL e Indice Legislativo... 10,00 

P A K T I C U L A K R S (ücmestrc) 

Al UoiiBTiN OFICIATJ e Indice Legislativo... 30,00 

Se entiende por odmero corriente en el HOLBTIN 
OKICIAL., CI que se halle a la venta hasta la pu-
blicación del número siguiente, y el de Indice 
Legislativo, durante los cinco primeros días en 
Madrid y quince en provincias, Contados a partir 
del en que üe haya puesto a la venta. 

y con c a r á c t e r g ra tu i to , s iempre que 
sean rec lamados d e n t r o de los plazos 
s igu ien tes : 

Kn M a d r i d , los n ú m e r o s del BOLE-
TÍN OFICIAL, d e n t r o de los dos d í a s si-
gu ien te s al íie su publ icación, y los del 
Indice Legislativo, d u r a n t e los d i a s 11 
al 20 de los meses de enero , abr i l , ju-
lio y oc tubre . 

En provinc ias se e n t e n d e r á n amplia-
d o ? los an t e r i o r e s plazos en ocho y 
quince días , respec t ivamente . E n el 
e x t r a n j e r o , el plazo pa ra toda recla-
mac ión será de dos meses. 

Después de los plazos indicados no 
se rán a t e n d i d a s las rec lamaciones y 
pedidos que n o . vengan acompañado^ 
de su impor te , s egún t a r i f a . 

Los pagos se h a r á n por ant ic ipado, 
y a l ' a n u n c i a r las remesas de f o n d o s 
por Giro Posta l , se ind icará el núme-
ro y f echa del resgi iardo en t r egado 
por la oficina co r respond ien te . 

Loó anuncios of iciales se tar i farán a 0 , 9 0 pesetas la línea. 
TODA LA CORRESPONDENCIA, SKRA DIRIGIDA AL SEÑOR DIRECTOR DEL l í O L E X I N O F I C I A L D E L M I N I S T E R I O D E L A I R E (CALLE 
DEL GENERAL SANJURJO, NÚM. 48, Telóffonos núms. 41895 y 31981), ASÍ COMO LAS ALTAS DE SUSCRIPCIÓN Y ÓRDENES DE INSEH-

CIÓN DE ANUNCIOS OFICIALES. LOS CIROS Y ADONARBS DBBEK DIRIGIRSE AL SEÑOR ADMINISTRADOR^ CON LA MISMA DIRECCIÓN. 

Las suscr ipc iones al BOLETÍN y adquis ic ión de e jempla res , p u e d e n hacerse en el despacho del Min i s t e r io del A i r e y e a su 
A d m i n i s t r a c i ó n y Ta l l e re s ( G e n e r a l S a n j u r j o , nútn . 48). ' 

En la corrtspondenoia, envío de gfrot, reclamaciones, etc., de los señores suscriptores, debe citarse siempre el número de susorlpolón correspondiente 

C C I O r M D E A Í N J U Í \ J C 1 0 3 

R O K I S K I 
G R A B A D O R 

EMBLEMAS - ROMBOS - CONDECORACIONES 

u a u u : MADitiD m m i m 

A W I C Q . S e ruega a los señores suscriptores que no 
1 hayan hecho e f e c t i v o el p a g o del corr iente 

t r imestre, se sirvan remit ir lo a la mayor brevedad. 
L A A D M I N I S T R A C I O N 


